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INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
Supsrintendente de Compaúlas mediante, Resolución No. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; ratificada por la 
Resolución No. ADM-38397 del 25 de agosto de 1988; 

CONSIDERANDO 

. QUE el 6 de septiembre de 1988, se ha otorgado ante 
la Notaria Vigésima Séptima abuyada Katia Murrieta Wong, 

la escritura pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos de la Compaúla  INMORILIARIA T.A.N.A.T.O.S. 
S.A.; 

QUE el abogada Roberto Gusvara Aguirro, en su 
calidad de Gerente de la compaúla, ha solicitado la 
aprobación de la ¡indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el informe favorable No. 88-2533-1A del 22 de 
agosto de 1988; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
s50-DJ-CA-88-1943 del 14 de septiemtre de 1988, ha 
emitido informe Favorable para la enntinuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
míento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiers la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO  —PRIMERO.= AFPROBGR: a) el aumento de 
capital de INMOBILIARIA T.A.N.A.T.O0.S. S.A. por DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en DOS MIL 
QUINIENTAS acciones de UN MIL SUCRES cada una: Y, b) la 
reforma de estatutos constantes er la referida escritu- 
ra. 

ARTICULO  SEGUNDO.=- DISPONER que la Notaria 

Vigésima Séptima del cantón Guayaquil al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota 
del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta 7)
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Y ARTICULO TERCERO.- - DISPONBR que el: Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública. on a presente Resolución, 

«archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
TA AA a ' «restantes cqu:+ 234 nax TO ERP RON que se ordena; 

po. “y b) cumpl de r ciones contenidas en la 
ps it Ley - de Rogicpilb mal ib Roecen Abla. 

   3e ARTICULO CUARTO.- -DISPONER qua la Notaria Vigésima 
Y, séptima del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública del 4 de julio de 1985, 

y “por la cual se constituyó la compaúla en referencia, 
Yi o” que ha procedido a aumentar el capital y a reformar sus 

“o estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

  

ARTICULO QUINTO.” DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarics de mayor circulación en el domicilio 
orincipal de ¡a Compaúla. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE¿.- DADA y firmada en la Superinten: 
dencia de Compaúlas, en Guayaquil, a 

cue * 20 SEL. 1908 

  

Dr. Carlos Estarellas Merino 
pa INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

AMR/SC lom/eac 

0 ya e. 42.520. 

CERTIFICD3Que can fecha de hoy, queda inuerita este fesolución 

de Pojas 37.097 a 37.098, Número 10.401 del Registro Mercentil 

  
CERTIFICO:Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenedo en
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OLAS 
la Resolución que antecede d dle 25.806 del Registro Mercantil 

de 1.985, al margen de le inscripción respectiva, - Guayaquil, Sep 

tiembre veintitres de pil novecientos am 

dor Mercantil .- ) 

     

   

   

. MECTOR MIGUEL ALCIVAR. 

Registrador Mercantil del Copión     
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